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GO BI§ R NO D€ LA
ctuoao oE MÉxtco SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTARA LOSANIMALES

Exped¡ente: pAoT-2020-1662.spa-1233

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 26 de enero de 2022

La Subprocuraduria Ambieñtal, de Protecc¡ón y Eienestar a los An¡males de la procuraduría Ar¡bienta¡ y del
Ordenamiento Tefiitorialde la Ciudád de Méx¡co, con fundamento en los añículos 5 fraccioñes I y Xt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuÉduría Amb¡entaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; 4,51 fracciones t, I y XXt¡, y 96 primer párrafo de su
Reglameñto, así como 56 y 57 de la Ley de Protec.¡ón a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
anal¡¿ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1562-SPA-1233 relac¡onado con la
deñuncia presentada ante este orga¡¡smo descentralizado, emite la preseñte Resoluc¡ón co.siderañdo los
siguientesi--..-----

ANTECEOENTES

Se rec¡b¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, rclaliua a (...) t¡enen 4 perros, uno tipo boxer que se encuentto en

lo ozoteo muy desnutr¡do (.--) los olras ües peüos son cochorros de lo rozo pug,lost¡enen en el pol¡o omorrodos con

uno correo de alornbrc(...,) [hechosquet¡enen lugar en €alle Segunda de DionisioAcosta número 12, colon¡a Unidad

V¡cente 6uerero, Alca ld ía lzfapalapa) (...).

ATENCIÓN E II{VESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la deñuncia preseñtada¡ se real¡zaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenám¡ento Territor¡al de la Ciudad de ¡'4éxico; asi

como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANÁLIS¡S DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambíental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de ¡¡éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de l'4éx¡co,

es autor¡dad en materia de bienestar animal, por io que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato an¡mal en el domicilio ubicado en calle Segunda de Dionisio Acosta número 12, colonia
Unidad V¡cente Guerrero, Alcaldia lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasioñar dolor, sufr¡miento, poñer en
peligro la vida del animalo que ¿fecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la intempeie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ¿corde a s! especie.

En este sentido, para dar segu¡miento a la investigáción, personal adscrito a esta SubprocuradLlria se
comunicó vía telefónica con la persona denunciante, quien ¡nformó que actualmente en el inmueble
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relacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se localizan los 4 ejemplares caninos que había referido en su

denunci¿

Con base en lo antes citado, est¿ Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la lracción Vl del artiaulo 27 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico, por ¡mposib¡lidad material, en

virtud de que dejaron de existir los hechos deñunciados, al ya no encoñtrarse los ejemplares caninos en el

lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible ¡ncumplimiento a la

leg¡slación en materiá de proteccióñ ánimal, en relación a los 4 ejemplares cáninos que habitaban el

inmueble ubicado en calle segunda de Dionisio Acosta número 12, colonia Unídad Vicente Guerrero,

Alcaldía lztapalapa,lo anterior deb¡do a que, la persona denunc¡ante informó que dichos animales de

compañía ya no se encuentran el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hechos
denunciados.

La presente resoluc¡ón, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estudio de los documentos que integrañ el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mismá
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

Eñ virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto e. los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolversey se

;;,;;;;-,,;;";:;;:,;;;;;;;: "::l:: :::;,";:";;";;;;;:"; ";;;;.;;;;;;;Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambientály del 0rdenamiento ferritor¡al de la Ciudad de l'4éxico. ......

SEGUNDO.- Reñít¿se el expedaente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, pará su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

c..,..a.p.-t¡.M.ri.¡.BoyI.ñnoruÍ.-Pro.uÉdoráAmbsnraLydeLord€ñamientofefitoraLdeLáciudáddeMéxlco.Prá5usupéfio.6ró.imieñto.E.máiLl
..p óF PRoclrR4ooRA@paor ofsñr KCH/AaO

Medell n 202, p's. 4 ¿.lonñ Rora
¿1.á¡di¿Cr¿uhtémo.,€.P 06700,Iiudá¿d.Méi]co
r0l. s?65 07311ext ¡20r1ó 1?¡00

CIUDAO IHI{OVAOORA
Y DE DERTCIIOS

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecció¡ y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientál y dél Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de lüéxico,

con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón l11, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón V|,30
BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordeñamiento Territorial de la ciudad de lvléxico;

asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.---


